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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA CIENCIA Y TECNOLOGÍA
FONDO NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

(FONACIT)

Años 209° de la Independencia, 160° de  la Federación y
20° de la Revolución Bolivariana

 Caracas, 23 de enero de 2020

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 015-040

El  Directorio  del  Fondo  Nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  (FONACIT),
debidamente conformado según Resolución Nº 093 de fecha 19 de junio de 2017,
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.177 de
fecha 21 de junio de 2017, como órgano de mayor jerarquía administrativa a tenor de
lo dispuesto en el artículo 44 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Reforma de
Ley Orgánica de Ciencia,  Tecnología e  Innovación,  en cumplimiento del  artículo  5
aparte único de la Ley del Estatuto de la Función Pública y los artículos 2, 4 numeral
1, 12, 84, 86 y 87 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de
la Ley Orgánica de Bienes Públicos, publicado en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela Nº 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014, actuando de
conformidad con los artículos 4 y 5 de las Normas Generales sobre Licitación para la
Venta y Permuta de los Bienes Públicos, emanadas de la Superintendencia de Bienes
Públicos  (SUDEBIP),  publicada en la  Gaceta Oficial  de la  República Bolivariana de
Venezuela Nº 40.054, de fecha 20 de Noviembre de 2012,

CONSIDERANDO

Que  el  Estado  venezolano  a  través  de  la  Superintendencia  de  Bienes  Públicos
(SUDEBIP),  integra  y  simplifica  los  procedimientos  para  la  adquisición,  registro,
administración, disposición y supervisión de los bienes públicos nacionales,

CONSIDERANDO

Que el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Orgánica de
Bienes  Públicos  así  como  las  Normas  Generales  sobre  Licitación  para  la  Venta  y
Permuta  de  Bienes  Públicos,  establecen  la  enajenación  de  los  bienes  públicos
nacionales que no fueren necesarios para el cumplimiento de sus finalidades y los que
hubiesen sido desincorporados por obsolescencia o deterioro.

CONSIDERANDO

Que las Normas Generales sobre Licitación para la Venta y Permuta de Bienes Públicos
le otorgan la facultad a la Máxima Autoridad de los Entes de la Administración Pública
Nacional, de crear y conformar el respectivo Comité para la Enajenación de Bienes
Públicos Nacionales, y visto que el Fondo Nacional de Ciencia y Tecnología (FONACIT),
carece del referido Comité, resulta necesario su conformación a los fines de enajenar
bienes pertenecientes a dicho Instituto que no son necesarios para el cumplimiento de
su servicio público y que cumplieron su tiempo de vida útil, igualmente cuenta con
una gran cantidad de bienes muebles constituidos por material ferroso provenientes
de vehículos y restos de mobiliarios que han sido desincorporados y podrán servir de
gran ayuda al Estado venezolano.

En tal sentido, dicta la siguiente:

Artículo 1.- Se constituye el Comité de Licitaciones para la Enajenación de Bienes
Públicos  Nacionales  pertenecientes  al  Fondo  Nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación (FONACIT), cuya desincorporación y/o enajenación sea permitida por el
ordenamiento jurídico.

La enajenación de los bienes podrá efectuarse bajo la modalidad de venta, permuta,
aporte del bien al capital social de sociedades mercantiles del Estado, dación en pago,
donación y/o mediante cualquier otro tipo de operación legalmente permitida.

El Comité tendrá carácter temporal y sus miembros realizarán sus funciones a tiempo
parcial.

Artículo  2.- El  Comité  de  Licitaciones  para  la  Enajenación  de  Bienes  Públicos
Nacionales  pertenecientes  al  Fondo  Nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación
(FONACIT),  quedará  conformado  por  tres  (3)  miembros  principales  con  sus
respectivos suplentes, de calificada competencia profesional y reconocida honestidad,
quiénes serán solidariamente responsables con el Directorio por las recomendaciones
que  presenten  y  sean  aprobadas,  y  representarán  las  áreas  jurídicas,  técnica  y
económica financiera, respectivamente, quedando integrado de la siguiente forma:  REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

FONDO NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
(FONACIT)

Años 209° de la Independencia, 160° de  la Federación y
20° de la Revolución Bolivariana

 Caracas, 23 de enero de 2020

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 015-040

El  Directorio  del  Fondo  Nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  (FONACIT),
debidamente conformado según Resolución Nº 093 de fecha 19 de junio de 2017,
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.177 de
fecha 21 de junio de 2017, como órgano de mayor jerarquía administrativa a tenor de
lo dispuesto en el artículo 44 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Reforma de
Ley Orgánica de Ciencia,  Tecnología e  Innovación,  en cumplimiento del  artículo  5
aparte único de la Ley del Estatuto de la Función Pública y los artículos 2, 4 numeral
1, 12, 84, 86 y 87 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de
la Ley Orgánica de Bienes Públicos, publicado en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela Nº 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014, actuando de
conformidad con los artículos 4 y 5 de las Normas Generales sobre Licitación para la
Venta y Permuta de los Bienes Públicos, emanadas de la Superintendencia de Bienes
Públicos  (SUDEBIP),  publicada en la  Gaceta Oficial  de la  República Bolivariana de
Venezuela Nº 40.054, de fecha 20 de Noviembre de 2012,

CONSIDERANDO

Que  el  Estado  venezolano  a  través  de  la  Superintendencia  de  Bienes  Públicos
(SUDEBIP),  integra  y  simplifica  los  procedimientos  para  la  adquisición,  registro,
administración, disposición y supervisión de los bienes públicos nacionales,

CONSIDERANDO

Que el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Orgánica de
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IDENTIDAD

JURÍDICA Ramón Antonio
Peña Ávila

V-12.782.597 Belkis Josefina
Briceño
Sifontes

V-6.166.809

TÉCNICA Yasibit Yaremy
Reaño

V-11.924.076 Alexis Antonio
Andrade
Álvarez

V-15.147.094

ECONÓMICO
FINANCIERA

Haliskar
Oswaldo Gómez

Cortéz

V-13.903.869
Dankier José

Salazar
Jiménez

V-22.906.632

Artículo  3.-  El  Comité  de  Licitaciones  para  la  Enajenación  de  Bienes  Públicos
Nacionales  pertenecientes  al  Fondo  Nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación
(FONACIT), se constituirá válidamente con la presencia de la mayoría de los miembros
principales o de los respectivos suplentes, cuando sean convocados y sus decisiones
se tomarán con el voto favorable de la mayoría.

Artículo 4.- Los miembros del El Comité de Licitaciones para la Enajenación de Bienes
Públicos  Nacionales  pertenecientes  al  Fondo  Nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e
Innovación (FONACIT), darán estricto cumplimiento a las disposiciones contenidas en
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de Ley Orgánica de
Bienes Públicos y ejercerán las atribuciones conferidas  en el artículo 6 de las Normas
Generales sobre Licitación para la Venta y Permuta de Bienes Públicos.

Artículo 5.- Se designa como Secretaria principal del Comité de Licitaciones para la
Enajenación  de  Bienes  Públicos  Nacionales  pertenecientes  al  Fondo  Nacional  de
Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT), a la ciudadana Johana Gabriela Bello
Ojeda, titular de la cédula de identidad Nº V-18.022.673, y como Secretaria Suplente
a la ciudadana Ysbely Coromoto Correa González, titular de la cédula de identidad
Nº  V-10.808.357,  quiénes  tendrán  derecho  a  voz,  más  no  a  voto,  y  tendrán  los
siguientes deberes y atribuciones:

1.  Registrar,  controlar  y  elaborar  toda  la  correspondencia  relacionada  con  las
actividades  del  Comité  de  Licitaciones,  así  como  las  notificaciones  relativas  a  los
procesos de enajenación de bienes.
2. Sustanciar, conformar y custodiar los expedientes de los procesos de enajenación
de bienes, que lleve a cabo el Comité de Licitaciones.
3. Conformar la documentación presentada por los participantes en los procesos de
selección de contratistas llevados a cabo por el Comité de Licitaciones.
4.  Efectuar  las  convocatorias  respectivas  de  las  reuniones  y  de  los  actos  de  los
procesos de selección de contratistas, que lleve a cabo el Comité de Licitaciones y
levantar las actas correspondientes.
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Artículo  3.-  El  Comité  de  Licitaciones  para  la  Enajenación  de  Bienes  Públicos
Nacionales  pertenecientes  al  Fondo  Nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación
(FONACIT), se constituirá válidamente con la presencia de la mayoría de los miembros
principales o de los respectivos suplentes, cuando sean convocados y sus decisiones
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Bienes Públicos y ejercerán las atribuciones conferidas  en el artículo 6 de las Normas
Generales sobre Licitación para la Venta y Permuta de Bienes Públicos.

Artículo 5.- Se designa como Secretaria principal del Comité de Licitaciones para la
Enajenación  de  Bienes  Públicos  Nacionales  pertenecientes  al  Fondo  Nacional  de
Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT), a la ciudadana Johana Gabriela Bello
Ojeda, titular de la cédula de identidad Nº V-18.022.673, y como Secretaria Suplente
a la ciudadana Ysbely Coromoto Correa González, titular de la cédula de identidad
Nº  V-10.808.357,  quiénes  tendrán  derecho  a  voz,  más  no  a  voto,  y  tendrán  los
siguientes deberes y atribuciones:

1.  Registrar,  controlar  y  elaborar  toda  la  correspondencia  relacionada  con  las
actividades  del  Comité  de  Licitaciones,  así  como  las  notificaciones  relativas  a  los
procesos de enajenación de bienes.
2. Sustanciar, conformar y custodiar los expedientes de los procesos de enajenación
de bienes, que lleve a cabo el Comité de Licitaciones.
3. Conformar la documentación presentada por los participantes en los procesos de
selección de contratistas llevados a cabo por el Comité de Licitaciones.
4.  Efectuar  las  convocatorias  respectivas  de  las  reuniones  y  de  los  actos  de  los
procesos de selección de contratistas, que lleve a cabo el Comité de Licitaciones y
levantar las actas correspondientes.

5. Elaborar los informes a presentar a la Comisión de Enajenación de Bienes Públicos
de conformidad con lo establecido en la Ley que rige la materia.
6. La demás previstas en la Ley e instrumentos normativos que rigen la materia.

Articulo 6.- La Contraloría General de la República y la Unidad de Auditoría Interna
del Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT),  podrán designar
representantes  para  que  actúen  como  observadores  sin  derecho  a  voto,  en  los
procedimientos de licitación, de conformidad con lo  previsto en el articulo 24 de las
Normas Generales sobre Licitación para la Venta y Permuta de Bienes Públicos.

Articulo 7.- Los peritos designados para realizar los avalúos de los Bienes Públicos
Nacionales  pertenecientes  al  Fondo  Nacional  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación
(FONACIT),  deberán ser de reconocida capacidad e idoneidad técnica de acuerdo a
su profesión y conocimientos prácticos en la materia objeto de avalúo y deberán estar
inscritos  en  el  registro  de  peritos  de  la  Superintendencia  de  Bienes  Públicos
(SUDEBIP).

Artículo  8.- Lo  no  previsto  en  la  presente  Providencia,  así  como  las  dudas  y
controversias que pudieren surgir en su implementación y aplicación, serán resueltas
conforme a lo establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma
Parcial de Ley Orgánica de Bienes Públicos, en las Normas Generales  sobre Licitación
para la Venta y Permuta de Bienes Públicos y la Contraloría General de la República.

Artículo 9.- Esta Providencia entrará en vigencia a partir  de su publicación en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuníquese y publíquese.

Francy Evelin Rodríguez  
Presidenta (E)
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